
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 537.2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 21 de oclubre de 2020

VISTOS:

LA FJChA TéCNiCA dENOMiNAdA ,MNTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO DEPORTIVO EN LAASOCIACIÓN DE
VIVIENDA ALDO MORO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUtpA - AREQUtpA"; Carta No OO1-202o/DBBF; Infome N.
044-2020-JMAV-scMAV-cscA-MDcct Informe N" 'ts8-2020-scMAV-cscA-MDcc; Informe No 47-2020-ABG-cscA-
i¡DCC/GRHO; Informe No 314-2020-GSCA-MDCC; Informe No 410-2020-i¡OCC/GPPR; Infome Legat No 173-2020-5GAWGAJ-
iúDCC; Proveido No 724-2020-GAJ-MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194o de la Constitución Política delEstado, "Las Munic¡Datidades Provinc¡ates v D¡stritates
son los órganos de Gobjerno Localque gozan de autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia";
autonom¡a que según el Art. ll de¡ Tltulo Preliminar de ¡a Nueva Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972 radrca en ta
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídicoi

Que, de conform¡dad con el aliculo lV del Títu¡o pretim¡nar d3 talue, oe conlormdacr con el articulo lV del Títu¡o Prelim¡nar d3 la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Mun¡c¡patidades", ¡os
locales representan al vecindario y como tal promueven la gdecuada prestación de los servicios públicos locales y elprestación de los servicios públicos locales y el

o ¡ntegral, sostenible y armónico d€ su c¡rcunscr¡pción; as¡mllmo, es func¡ón de la munrcrpahdad eie;utar directameníe o
¡a ejecuc¡ón de las obras de infraestruc{ure Urbana o Rural que sean indispensables para el dese;volvimiento de la v¡daindispensables para el desenvolvimiento de la v¡da

vecindario, la produclión, el comerc¡o, eltransporto y la comun¡cac¡ón en el distriio; tales co;o p¡stas o calzadas, vías, puentes,
mer,c-ados, canales de irr¡gación, locales comunales y obras similaresi de conformidad con lo regulado por el nu;eral 4.1

del adículo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades:

Que, media¡te Decreto Supremo N' 008-2020-5A y susque, meola¡te uecreto supremo N" [JOE-2020-SA y sus prórrogás, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la existencia delcOVlD-'l9 y se d¡claron med¡das de prsvenc¡ón y control para evitar la propágac¡ón det mismo; asltamb¡én.para evilar la propagac¡ón del mismo; asl tamb¡én,
con Decreto Supremo No 0¡14-202GPCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergen;ia Ñáonal y dispuso et a¡stamiento
soc¡al obl¡gator¡o (cuarentena), por las graves circunstancies que afectan la v¡da de la Nación a consecuenáia del brote detcovtD-soc¡al ob¡igatorio (cuarentena), por las graves circunstancies que afectan la v¡da oe ta a consecuencia del brote delCOV|D-
19: en d¡cho contexto, el Presidonle de la Repúbl¡cá ha d¡ctado el Decreto de Urgencia N. 070-2020, "Decreto de UrgenJia para ta

económica y atención de la población a trevés de la inversión públ¡ca y gaalo cor¡iente, ante ta Emerge-ncia Sinitaria
porelCOV|D-19':

':'.

Que, el numeral 40.3 dcl ártículo 40' de la Di.ectiva N' OO I -2019-EF/63.01, Direcliva Generat del Sistema Nac¡ona¡ de
Programac¡ón Multia¡ual y G€stión de InvefS¡ones, establecé que conespondq a las enlidades programar, ejecutar y superv¡sar tas
9"!,]lg:!* mediante las cuales.ro garantiza la op€ración y mant€n¡micnto de los ecl¡vos geniraoos cón ta eiecución de tas
rnversrones; por otro lado, la Trigé3ima sexta D¡lposlción Complement¡rie Flnsl del Dccreto d; Urgencia N. ol4-2ó19, Decreto de
Urgenc¡a que Aprueba el presupuotto delsecior Publ¡co para;l año Fbcal2O2o, sañala ?utorlz;se a los gob¡ernos ;egronates y
gobiernos locales, para utilizar haslS un 20% de lor racursos provenicntes dgl canon, sobre canon y regalíá mine¡a, asf como de
los saldos de balance g€nerados por dichos conceptos, para ser dest¡nados a acclonos de mantenjmielnto de la Infraestructura ;as¡m¡smo, a través del Decreto Suprsmo N' lo$2020-EF. on su artlculo 1' 3a apfuoba establecer d¡sposic¡ones reglamentarias
para la l¡amitación de las contral¡ciones d€ bi€nes, servic¡os y obras que tas entiáades públicas rein¡c¡¿n como 

"oniÉ"r"n"¡" 
¿"1

Estado de Emergenc¡a Nacional a congsqJencia del brotc d¡l Covlb-1g, sn concordancia con la reanudac¡ón de actjvidades
económicas dispuesto po¡ el D€cf€to Sspremo No 0gO-2020-pCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldla N" 03-2020-MDCC, ds fecha 28 de febr€ro de 2020, modificado por el Decreto de
Alcaldía No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa qu€ d€ acuerdo a to establecido en ;l Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Funciones y en et l\¡anuat de Organización y Funciones viientes, ta Sub Gerencia Oe t,tanten¡.¡enio áJ Áie]i' Verdes es la responsable del 1.1 La lormulación, evaluación y conformidad di los expedientes técn¡cos o fichas de manlenmtenlo
de. campos deporlivos' parques, jafdines, bermas, óvalos, plazas y todo t¡po de i;lragstructura que comprenda áreas verdespúblicas a cargo de la Municipa¡¡dad D¡strital de cerro colorado. 1.2'La ejecuc¡ón, controt, y superviiión y r.ecepáán y tiquioa"ion
de los expedientes técnicos o flchas de mantenim¡entos de campos depórtivos, parques, jirdines, ¡ermás, óvátos, piazas y todo
t¡po de infraestruclura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Coloradot

Que' con Carta No 001-2020/DBBF, de lecha l9 dE agosto de 2020, el Ing. Daryt B. Bellido Fernández, reatiza ta entreqade ta Ficha Técnica denom¡nada .|\TANTEN|M|ENTO DEL pAReUE RECREAiTVO bepOnflVO EN L ASOC|AC|óN dE
VIVIENDA ALDO MORO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA' (en adetante "ficha técnica"), que
comprende un p.esupuesto de S/ 52,668.42 (C¡NCUENTA Y DOS MtL SETSCTENTOS SESENTÁ y OCHO CON 42fOO SOLES),
con un plazo de ejecuc¡ón de 30 días 

.cllEnd_ado-,. bajo la modalidad de ejecución por Adm¡nistración Indirecta (contrata); por suparte' mediante Informe N' 44-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-¡¡DCC, de fecÉa 4 de sept¡embre de 2020, el Evalua¡or Técnico de ta
Sub Gerencia de Manten¡m¡ento de Areas Verdes, Ing. Junior Max Acero Viera, otorga conformidad a la 'f¡cha técnjca,', precisando
que la m¡sma está conforme a los requ¡sitos mínimos según la normat¡va, y cuenta con los "Lineamientos de prevención y control
frente a la propagación detCOV|D-19 en la ejecución de¡bras de conskuó¡ón,'.

todos Somos
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Que, a través del Informe N' 158-2020-SGMAV-GSCA-MDCC de fecha 22 de sept¡embre de 2020, el Sub Gerente de

Mantenimiento de Areas Verdes, indica que la "ficha técnica" cumple con los presupuestos técnicos y requisitos formales, por lo
que otorga su aprobación respecto del contenido de la misma, precisando que la obra de invers¡ón fue ejecutada por la
l\¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado, en consecuencia resulta procedente real¡zar el manten¡miento conforme a la mencaonada
Ficha Técnica, y solicita su aprobación mediante acto resolutivo: asf también, a través del lnforme Nó 314-202o-GSCA-I¡DCC, el
Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente ratifica la aprobación del mismo; por su parte, med¡ante el Informe N'410-2020-
¡rDCC/GPPR, el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, asigna dispon¡bilidad presupuestal por la suma S/
52,668.42, los cuales serán cargados en la actividad "Manten¡miento de Infraeskuctura Construida" con fuente de financ¡amiento
5, rubro 18; por otro lado, mediante Infome Legal N' 173-2020-SGALÁJGAJ-MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Administrativos, concluye que resulta procedente la aprobación de la "ficha técnica"i de la misma manera, a través del Proveido No

724-2020-GAJIMDCC, el Gerente de Aseso¡ía Jurídica, otorga conformidad respecto delmencionado informe legal:

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la rev¡sión, se
desprende que la "f¡cha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgán¡cas competentes, asi como de la
conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta proc€dente su aprobac¡ón, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artículo 1'de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG. es requ¡sito indispensable para la

ejecución de estas obras, contar co¡ el Expediente Técñico aprobado por el nivel competente, el masmo que comprenderá
básicamente lo siguiente: Memoria Descript¡va, Espec¡fcaciones Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de los trabajos,
Relación de Insumos Valorizados, Anál¡sis de Costos Unitarios, Desagregado de Gastos G6nerales, Cronograma de Ejecución
fís¡ca de los Trabajos, Cronograma Valor¡zado de Insumos, Programac¡ón de los Trabajos, Planos;

Que, con Decreto de Alcaldia No 001-2019-MDCC de¡ 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adminiskación y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente ¡¡unic¡pal y otfos funcionarios; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente ¡run¡cipal la atribución de "Aprobar fichas técn¡cas de mantenim¡ento conforme a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Mun¡ciDalidad Distritalde Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO,. APROBAR, IA FiChA TéCN¡CA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO OEL PARQUE RECREATIVO OEPORTIVO
EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA ALDO MORO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA", CUYO

presupuesto totalasciende a la suma de S/ 52,668.42 (c¡ncuenta y dos mil seiscientos sesenta y ocho con 42l100 soles), los cuales
serán cargados en la aclividad 'Mantenim¡ento de Infraestruclura Constru¡da" con fuente de flnanciamiento 5, rubro lE.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ej€cuc¡ón d€ la F¡cha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/ 52,668.42
(cincuenta y dos milseiscientos sessnta y ocho con 421100 soles), siendo olplazo de ejecuc¡ón 30 días calendario, bajo la modalidad
de Administración Indirecta (contrata), de acuerdo alEiguiente detalle;

COSTO DIRECTO s/ J8-550.2.1

CASTOS GENERALES S/ 3.000 00

UTILIDAD S/ 3.084.02
ICV lE% s/ 8,034.t7

PRESUPIJESTO TOTAL s/ 52.66t.42

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente y a la Sub Gerencia
de Mantenimiento de Áreas Verdes, real¡zar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la Ficha Técnica
aprobada conforme a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla c¡n notif¡car y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO,- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la ¡¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO,- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el fiel cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REG/STRESE COMUNIAUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.

CERRO COLORADO
Maraano Melgar N" 5O0 Urb- La L¡bertad - Cerro Colorado - Are(
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